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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A LA ELIMINACIÓN DE LAS OFICINAS TERRITORIALES DE URBANISMO 


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN.



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las oficinas territoriales de urbanismo se impulsaron para crear una red territorial en materia de apoyo y asesoría urbanística en la provincia de Málaga. 

El objetivo de estas oficinas es participar junto con los ayuntamientos y colaborando con ellos, en la mejora de la resolución de los problemas del urbanismo, pero sobre todo para que Diputación y ayuntamientos se doten conjuntamente de estrategias de ordenación territorial y  de control del territorio. 

Las oficinas técnicas territoriales se encargan de la emisión de informes, de la gestión, el planeamiento y otros asuntos en materia urbanística, situándose en una posición más sobre el terreno, colaborando más directamente con los ayuntamientos de su ámbito territorial.

El pasado 5 de diciembre, el diputado de Urbanismo, Ignacio Mena, anunció en distintos medios de comunicación, la eliminación para los presupuestos de 2012 de la subvención que la Diputación aporta a las distintas oficinas territoriales de la provincia. 

La eliminación de esta subvención supone claramente el desmantelamiento de las distintas oficinas territoriales, teniendo en cuenta que los Ayuntamientos no podrán hacerse cargo de la financiación al 100% de las mismas. 

Por otro lado, es significativo que mientras el PP estuvo en la oposición, solicitó que la Diputación asumiera el 100% del coste de estas oficinas, y ahora no sólo no mantiene la subvención que hasta ahora veníamos recibiendo, sino que además pretende retirar la citada. 

 
Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista de la Diputación Provincial


SOLICITA

[bookmark: _GoBack]1.- Instar a la Excma. Diputación Provincial de Málaga a que rectifique su decisión de eliminar de los presupuestos para 2012, la subvención para las distintas oficinas territoriales de urbanismo de la Provincia, dado que ello supone que los Ayuntamientos no podrán hacerse cargo de la financiación íntegra de las citadas, y por tanto conllevará un claro retroceso en materia urbanística. 

2.- Dar traslado del acuerdo que alcance el Pleno sobre esta moción a los ayuntamientos, consorcios, mancomunidades y empleados de las oficinas.


 				Málaga, a  9 de diciembre de 2011                                          
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Francisco J. Conejo Rueda
Diputado Portavoz Grupo Socialista
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